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EXTRACTO ACTA DE SESION ORDINARIA Nº18/2021, CONCEJO 

MUNICIPAL DE PENCO CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES 15.12.2021 
PERIODO 2021 - 2024 

 
 

 

Siendo las 09.40 horas del día miércoles 15 de diciembre del año dos mil veintiuno 
en nombre de Dios y de la Patria, se abre la Sesión Ordinaria N°18/2021 del Concejo 
Municipal de Penco, convocada por el Decreto Alcaldicio N°2.762 del 13.12.2021, 

para tratar la siguiente Tabla de materias: 

 
 

1.  APROBACIÓN  ACTAS  SESIONES  ORDINARIAS N°11  Y  12/2021 – PERIODO 2021 -2024 
 

2.  CORRESPONDENCIA. 
 

3. ACUERDO PARA APROBAR CONTRATO SUPERIOR A 500 UTM DEL PROYECTO CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE ASEO DEPENDENCIAS MUNICIPALES, POR UN MONTO MENSUAL DE $5.886.053, 
IMPUESTO INCLUIDO Y UN MONTO TOTAL DE CONTRATO DE $141.265.272, AL OFERENTE TRIVIÑO 
MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT.:76.632.550-1, POR UNA VIGENCIA DE CONTRATO DE 24 MESES 
A PARTIR DEL 02.01.2022 Y HASTA EL 31.12.2023. 
 

4. ACUERDO PARA APROBAR POSTULACIÓN A SUBVENCIÓN AÑO 2022 FUERA DE PLAZO. 
 

5. ACUERDO PARA APROBAR PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 
2022.  

 
6.  AUDIENCIAS PÚBLICAS: 

 
 SR. OSCAR CARRILLO ZÚÑIGA 

ARQUITECTO – INTEGRANTE FUNDACIÓN MANZANA VERDE 
 

 SR. IVÁN MONTES CORREA 
PRESIDENTE SINDICATO PETROX 

 
 

Preside la Sesión el Sr. Alcalde de la comuna don VICTOR HUGO FIGUEROA 
REBOLLEDO, con la asistencia de los Concejales Sra. y Sres.: JUSTO INZUNZA 
HABACH, LEONARDO JARA JARA, MARÍA VERÓNICA ROA DURÁN, MARÍA 
CAROLINA INOSTROZA VERDUGO, SAIDEN ESPINOZA NEIRA y SAMUEL 
MENDOZA NOVOA, el Administrador Municipal Sr. FREDDY NEIRA PAREDES, y 
el Secretario Municipal Sra. BEATRIZ GALLEGOS GONZÁLEZ. 

 

 
1.  APROBACIÓN ACTAS SESIONES ORDINARIAS N°11 Y 12/2021 – PERIODO 2021 

-2024 
 
 

Se aprueban las actas Sesiones Ordinarias N°11 y 12/2021, sin observaciones. 
 



 
 

2.- 
 

 
2.  CORRESPONDENCIA. 

 
 

2.1.  CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
 
 

a) D.A. N°2.709 DE 02.12.2021, QUE APRUEBA CONCURSO PÚBLICO DE 
ANTECEDENTES n°1/2021, PARA PROVEER CARGOS VACANTES. 
 
 
 

2.2.  ANÁLISIS CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
 

 
 

No hay observaciones a la correspondencia despachada. 
 
 
 

2.3. CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
 

a) ORD. N°681 DE 06.12.2021, DEL DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES, QUE 
ENVÍA INFORME DE LOS PERMISOS DE EDIFICACIÓN, SUBDIVISIONES, 
FUSIONES Y PERMISOS. 
 

b) CORREO ELECTRÓNICO DE NATALIA TOLEDO PROFESIONAL DE LA SECPLAN, 
QUE SOLICITA INCORPORAR COMO PUNTO DE TABLA, ACUERDO PARA 
APROBAR CONTRATO SUPERIOR A 500 UTM DEL PROYECTO 
<CONTRATACIÓN SERVICIO DE ASEO DEPENDENCIAS MUNICIPALES=, AL 
OFERENTE TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE. 
 

c) CORREO ELECTRÓNICO DEL DIRECTOR DE DIDECO, QUE SOLICITA INCLUIR 
COMO PUNTO DE TABLA, ACUERDO PARA APROBAR SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN MUNICIPAL 2022, FUERA DE PLAZO DE ORGANIZACIONES 
FUNCIONALES. 

 
d) ORD. N°545 DEL SEÑOR ALCALDE, REMITE P.M.G.M. PARA CONOCIMIENTO 

Y APROBACIÓN DE CONCEJO. 
 
e) CARTA DE OSCAR CARRILLO ZÚÑIGA, SOLICITA AUDIENCIA PÚBLICA PARA 

PRESENTAR PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR 
COMUNAL DE PENCO. 

 
f) IVÁN MONTES CORREA, PRESIDENTE SINDICATO PETROX, SOLICITA 

AUDIENCIA PÚBLICA, PARA EXPONER PROCESO DE <GAS AL PRECIO 
JUSTO=. 

 
 
 

2.4. ANÁLISIS CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
 

No hay observaciones a la correspondencia recibida. 
 
 



 
 

3.- 
 

 
3. ACUERDO PARA APROBAR CONTRATO SUPERIOR A 500 UTM DEL PROYECTO 

CONTRATACIÓN SERVICIO DE ASEO DEPENDENCIAS MUNICIPALES, POR UN 
MONTO MENSUAL DE $5.886.053, IMPUESTO INCLUIDO Y UN MONTO TOTAL DE 
CONTRATO DE $141.265.272, AL OFERENTE TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE 
LIMITADA, RUT.:76.632.550-1, POR UNA VIGENCIA DE CONTRATO DE 24 MESES 
A PARTIR DEL 02.01.2022 Y HASTA EL 31.12.2023. 

 
 
 
3.1   Sr. Alcalde; se solicita acuerdo para aprobar contrato superior a 500 UTM de 

proyecto Contratación Servicio de Aseo Dependencia Municipales, por un 
monto mensual de $5.886.0053, impuesto incluido y un monto total de contrato 
de $141.265.272 al oferente Triviño Medio Ambiente Limitada, RUT.:76.632.550-
1, por una vigencia de contrato de 24 meses a partir de 02.01.2022 y hasta el 
31.12.2023.   Entiendo que esto pasó por la Comisión de Finanzas, por tanto 

tiene la palabra el Presidente de la Comisión Concejal Espinoza. 
 
3.2   Sr. Espinoza; efectivamente en la reunión de la Comisión de Finanzas, analizó 

ayer este proyecto de más de 500 UTM, donde se presentaron siete ofertas, y 
una vez aplicada la pauta de evaluación por parte de la Comisión, se 

estableció que la empresa Triviño Medio Ambiente Limitada con un 98% en el 
puntaje que se les asignó a cada una de las variables evaluadas por la 
Comisión, valor del servicio, la remuneración imponible del trabajo, porque la 
verdad que aquí habría que destacar que la empresa Triviño fue la que ofreció 
la mayor remuneración a los trabajadores y que son siete, con un sueldo 
imponible de $522.500, diría que eso fue lo que marcó claramente la 

diferencia de los otros oferentes, por lo tanto lo que hizo la Comisión es 
recomendar, adjudicar esta licitación al oferente Triviño Medio Ambiente 
Limitada, por ser la oferta más conveniente a los intereses municipales.  
Tratado esto en la Comisión de Finanzas, los señores Concejales y Concejalas 
tuvieron la oportunidad de consultar y comentar, y viene con recomendación 

favorable. 
 
3.3.  Sr. Alcalde; muy bien, entonces iniciamos a la votación Concejales. 
 
3.4.  Sra. Roa; apruebo. 

 
3.5.  Srta. Inostroza; apruebo. 
 
3.6.  Sr. Espinoza; apruebo. 
 

3.7.  Sr. Mendoza; apruebo. 
 
3.8.  Sr. Jara; apruebo. 
 
3.9.  Sr. Inzunza; apruebo. 

 
3.10. ACUERDO: EL CONCEJO POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, ACUERDA: 

APROBAR CONTRATO SUPERIOR A 500 UTM DEL PROYECTO CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE ASEO DEPENDENCIAS MUNICIPALES, POR UN MONTO MENSUAL DE 
$5.886.053, IMPUESTO INCLUIDO Y UN MONTO TOTAL DE CONTRATO DE 
$141.265.272, AL OFERENTE TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, 
RUT.:76.632.550-1, POR UNA VIGENCIA DE CONTRATO DE 24 MESES A PARTIR DEL 
02.01.2022 Y HASTA EL 31.12.2023. 

 
 



 
 

4.- 
 

 

4. ACUERDO PARA APROBAR SOLICITUDES SUBVENCIÓN AÑO 2022 FUERA DE 
PLAZO. 

 
 
 

4.1  Sr. Alcalde;  se solicita acuerdo para aprobar solicitudes subvención año 2022 
fuera de plazo.  Estas son organizaciones que por diversos motivos no pudieron 
postular dentro del plazo que establecía el reglamento de subvenciones, pero 
el Concejo tiene la facultad de aprobar las solicitudes de subvenciones que 
están fuera de plazo.  Esto pasó por la Comisión de Finanzas, así es que le doy 

la palabra al Concejal Saiden Espinoza, Presidente de la Comisión. 
 
4.2  Sr. Espinoza; primero, el problema que tuvieron las organizaciones funcionales   

especialmente, no fue un problema generalizado, de doscientas solamente 
quince tuvieron el problema, y un par de razones que se dieron tuvo relación 

con el problema que provocó la pandemia, y algunos cambios de directivas 
que hubieron, lo que significó que las directivas nuevas no tuvieran los mismos 
conocimientos de las bases y los plazos de postulación.  Otro problema que 
también se vio respecto de la pandemia, que había provocado el problema, 
son dificultades que tuvieron algunas organizaciones para la rendición, y había 

una confusión que se estimaba que la rendición aparecía como un requisito 
para hacer la postulación, lo cual no correspondía y eso se tuvo que aclarar, 
por lo tanto se sugirió allí en la Comisión que para estos problemas de 
postulación fuera de plazo se pudiera resolver con mayor información, y allí por 
lo tanto los Concejales estábamos disponibles para hacer eco de aquella 
información que emanara de DIDECO, y una postulación con modificaciones 

a las bases incorporando puntajes, algo sugerido por Control, en aspectos 
considerado por ejemplo la postulación, esto quiere decir por ejemplo, si se 
presenta una rendición o  una postulación especialmente fuera de plazo puede 
tener cero punto la organización que la presente, pero después de haberse 
analizado y comentado este punto de tabla Alcalde, también viene con 

recomendación favorable. 
 
4.3. Sr. Alcalde; muy bien Concejal, procedemos a la votación entonces. 
 
4.4. Sr. Inzunza; apruebo. 

 
4.5. Sr. Jara; apruebo. 
 
4.6. Sr. Mendoza; apruebo. 
 

4.7. Sr. Espinoza; apruebo. 
 
4.8. Srta. Inostroza; apruebo. 
 
4.9. Sra. Roa; apruebo. 

 
4.10. ACUERDO: EL CONCEJO POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, ACUERDA: APROBAR 

POSTULACIONES DE SUBVENCIÓN AÑO 2022 FUERA DE PLAZO A LAS SIGUIENTES 
ORGANIZACIONES FUNCIONALES: 

 
1. TALLER LABORAL NUEVO AMANECER 
2. TALLER LABORAL PENCO CHICO 
3. COMITÉ DE USUARIOS CESFAM LIRQUÉN 
4. AGRUPACIÓN PROFESORES JUBILADOS APROJ PENCO 
5. AGRUPACIÓN DE ARTESANIAS Y MANUALIDADES PENCO ES AMOR 
6. CRUZ ROJA CHILE PENCO 

 



 
 

5.- 
 

 
 
 

7. ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS PARADOCENTES Y PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN 
MUNICIPAL PENCO (AFUPAP) 

8. CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL VILLA BELÉN 
9. CUERPO DE BOMBEROS DE PENCO 
10. TALLER LABORAL SUEÑOS Y ESPERANZA VILLA BELÉN 
11. TALLER LABORAL FEMENINO LA CONQUISTA 
12. CENTRO CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVO MAVIDAHUE 
13. TALLER LABORAL LAS TORTUGUITAS DE MAVIDAHUE 
14. TALLER LABORAL MUJERES BORDEMAR 

 
 

 
5. ACUERDO PARA APROBAR PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 

MUNICIPAL AÑO 2022.  
 

 

 
5.1  Sr. Alcalde; se solicita acuerdo para aprobar Programa de Mejoramiento de la 

Gestión Municipal año 2022.  Todos los años en esta fecha el Concejo Municipal 
aprueba lo que es el Plan del Mejoramiento de la Gestión Municipal, este fue 
un plan elaborado de manera participativa con los Departamentos, con la 
Asociación de Funcionarios, se formó una Comisión para elaborar esto, y la ley 

establece que este trabajo hecho por los trabajadores pueda ser aprobado 
por el Concejo, por eso se incorporó en la correspondencia el informe del 
P.M.G.M.   Le voy a dar la palabra al Administrador Municipal don Freddy Neira, 
para que nos informe un poco más respecto de este punto de tabla. 

 

5.2. Sr. Neira; efectivamente como todos los años corresponde en esta fecha poner 
a disposición el informe para la aprobación del Concejo Municipal el Programa 
de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2022.  El programa 
fundamentalmente se basa en tres objetivos institucionales de Fortalecimiento 
Interno, Participación de la Comunidad, Implementación de encuesta anual 

de Satisfacción y Clima Laboral de los funcionarios municipales.  Como bien 
decía el Alcalde, está adjunto el protocolo de acuerdo, y que este Plan es un 
instrumento de medición, pero también de fortalecimiento de la gestión y tiene 
que ser de carácter participativo, es por ello que a través de la Asociación que 
representa a los funcionarios se adjunta el protocolo de acuerdo, donde la 

directiva de la Asociación junto al Alcalde firman y formalizan este protocolo 
de acuerdo.  Ahora el programa de mejoramiento propiamente tal como lo 
señalaba está elaborado por cada uno de los doce Departamentos, los cuales 
de manera participativa están establecidos los objetivos estratégicos tanto 
para el primer semestre como para el segundo semestre del año 2022, y que 

ustedes lo tienen a la vista.  El programa es medido y como contraparte de los 
medios de verificación que se aplican y establecen a través del Departamento 
de Control, el cual tanto al término del primer semestre como al término del 
segundo semestre, se levanta un acta de conformidad o de observación de 
acuerdo a los estados de avance que se vayan realizando.  Ustedes bien 

saben Concejales, que el P.M.G.M., además de mejorar aspectos internos y 
externos de la gestión, lo que dice relación directa con la remuneración de los 
funcionarios, esto parte desde el año 1998 donde se establece un acuerdo 
entre el Estado chileno y la Asociación de Municipalidades, y esto viene en la 
medida que se cumpla con los objetivos y metas estratégicas viene a 

incrementar la remuneración de los funcionarios de manera anual, pagadas 
en cuatro cuotas. 

 
 Luego de algunas observaciones y comentarios de los señores Concejales y 

Concejales se procede a la votación como sigue: 



 
 

6.- 
 

 

 
5.3. Sra. Roa; apruebo. 
 
5.4. Srta. Inostroza; apruebo. 
 

5.5. Sr. Espinoza; apruebo. 
 
5.6. Sr. Mendoza; apruebo. 
 
5.7. Sr. Jara; apruebo. 

 
5.8. Sr. Inzunza; apruebo. 
 
 
5.9. ACUERDO: EL CONCEJO POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, ACUERDA: 

APROBAR PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 2022.  
 
 

 
   

6.  AUDIENCIAS PÚBLICAS: 
 

 SR. OSCAR CARRILLO ZÚÑIGA 
ARQUITECTO – INTEGRANTE FUNDACIÓN MANZANA VERDE 

 
 SR. IVÁN MONTES CORREA 

PRESIDENTE SINDICATO PETROX 
 

 

 

6.1 Sr. Alcalde; le corresponde audiencia pública a don Oscar Carrillo, y como 

bien se sabe tenemos un reglamento, de una exposición de cinco minutos, 
para que se enmarca dentro de ese margen de tiempo, le agradezco que 
esté acá y puede dar inicio a su presentación. 

 
 

6.2 Sr. Carrillo; buenos días, voy hacer muy breve en mi presentación, también les 
traje a toda la presentación impresa, para luego entregárselas, informe que 
está representado por veinte organizaciones de Penco y de la región, y que 
está hecha por muchos profesionales de diversas áreas quienes elaboraron 
esta propuesta de zonificación, y que esperamos se considere en el nuevo 

plan regulador de Penco, y que paso a presentar a continuación:  
 



 
 

7.- 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

8.- 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

9.- 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



 
 

10.- 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

11.- 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

12.- 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

13.- 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

14.- 
 

 

PROPUESTA MODIFICACIÓN PRMC 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

15.- 
 

 
 

 
 

PROPUESTA MODIFICACIÓN PRC PENCO 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

16.- 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 



 
 

17.- 
 

 
…Sr. Carrillo; Y por último está una encuesta que hicimos y que contestaron  
1.400 personas, entre ellos 1.200 personas de Penco, y que no alcanzó a estar 
en esta presentación, pero yo brevemente, les puedo decir algunos datos, 
qué importancia de 1 a 5 tiene esto para la comunidad, el 98% dice que es 
5 y que es la mayoría, y el 99,5% creen que las autoridades deberían 

comprometerse con el cuidado de estos lugares, al 97% les preocupa la 
amenaza de la minera tierras raras, el 99% dice no estar de acuerdo con la 
instalación del proyecto minero de tierras raras, el 99% cree que debe estar 
protegido en el plan regulador comunal, el 97% cree que debe estar 
protegido en el plan regulador metropolitano, un 99% cree que debería ser 

declarado un santoral de la naturaleza, un 91% declara que les gustaría que 
existieran actividades de conservación y regeneración de bosque nativo.  
Aquí hubo un empate, porque también se les preguntó o se les señaló que 
eligieran un nombre para este lugar, y los dos principales, y los con un 36%, 
dicen que debe llamarse Parque Queules de Penco, y el otro 36% dice, que 

debería llamarse Parque El Tranque.  De todos los que contestaron, el 65% 
que son 750 personas, se comprometieron a ser voluntarios para cualquier 
actividad que se pueda realizar en este lugar.   
 

6.3 Sr. Alcalde; muchas gracias Oscar, lo que corresponde aquí, es que esto pase 

a la Comisión de Desarrollo Urbano, nosotros estamos en un proceso de 
modificación del plan regulador, por lo tanto esto debiera entrar dentro de 
varios otros temas que están discutiendo en la modificación, y para eso lo 
razonable es que esta propuesta pase a la Comisión de Desarrollo Urbano, 
para que la Comisión pueda convocar a los Concejales, al Asesor Urbanista, 
al equipo técnico que trabaja en esto, y también invitar al propietario, porque 

este terreno tiene un dueño y tiene que saber lo que va a ocurrir con esto, lo 
importante es justamente estamos en un proceso de modificación del plan 
regulador, y nosotros hemos acogido todas las iniciativas que se nos han 
propuesto de modificación, y pasan a esta mesa técnica, y calculamos 
nosotros que de aquí al 2024 nosotros deberíamos tener este plan regulador 

aprobado, con todas las propuestas que nos han llegado de diversos sectores, 
así es que le agradezco la presentación. 

 
Luego de algunos comentarios de los señores Concejales y Concejales en relación 
del punto de tabla, se da por terminada la exposición. 

 
 

6.4 Sr. Alcalde; ahora le corresponde la audiencia pública a Iván Montes, le quiero 
dar la bienvenida, él es el Presidente del Sindicato de Petrox, vecino de Penco 
por lo demás, a quien tengo el gusto de conocer hace muchos años, fuimos 

dirigentes estudiantil, Iván tomó el tema sindical hace ya bastante tiempo, y 
surge esta iniciativa de poder propender a obtener el gas a un precio justo, 
para eso la Municipalidad de Chiguayante convocó a varios municipios, yo 
participé en una reunión hace unas semanas atrás donde también estaba 
Iván, y hay varias ideas, Iván es parte del grupo de personas que está 

apalancando esto, y a través de la Concejala María Carolina Inostroza nos 
está visitando, para comentarnos sobre esto, así es que bienvenido Iván y 
puedes comenzar con tu exposición. 

 
6.5 Sr. Montes; buenos días a todos, un gusto estar en casa y poder exponer este 

tema, que hoy día es un tema que tiene un contexto nacional, y que paso a 
exponer: 

 
 
 



 
 

18.- 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

19.- 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

20.- 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

21.- 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

22.- 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

23.- 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

24.- 
 

 
 

 
 

 
 
…Sr. Montes; para cerrar, decir que nunca pensamos nosotros cuando hicimos esta 

denuncia pública, que esto iba a tomar los ribetes que tomó, y que iba a llegar 
hasta dónde llegó, porque hoy día es un tema que está incluso en el debate 
presidencial, en el debate de las elecciones, entonces la última reflexión que 
nosotros hacemos es la siguiente, gane quien gane las elecciones, el tema del gas 
licuado va a quedar en la opinión pública, y va a ser un tema que se tiene que 

discutir, ahora cómo se discute según nuestra opinión sindical, claramente se 
discute a través de los municipios y que es una de las formas más razonable, porque 
si no se discute desde los municipios lo más probable que esto sea un elemento que 
pueda gatillar en el futuro a lo mejor un nuevo estallido, porque lo precios que aquí 
se están dibujando no han bajado, los precios se mantienen y siguen subiendo, y 

no ha habido ninguna reacción por parte de las compañías a bajarlo, también les 
queremos ofrecer como Sindicato y con toda humildad todos los aspectos técnicos 
que nosotros podamos entregarles de la información que manejamos.  En la ENAP 
con las presiones que se han hecho desde afuera y desde adentro, ya están 
haciendo algunas conversaciones con algunas empresas que van a instalar estas 

instalaciones de carga, y nosotros vamos hacer todo lo que sea necesario para 
concretar que acá en Bio Bio, Hualpen, tengamos una planta para cargar cilindros 
y que esté disponible a toda la comunidad. 

 
 



 
 

25.- 
 

6.6 Sr. Alcalde; efectivamente yo participé de esta cumbre de Alcalde, y nosotros 

vamos a estar disponible para colaborar en esto, creo que esto es un tema 
país, que es justo y necesario. 

 
Luego de algunos comentarios de los señores Concejales y Concejalas, se da 
por terminada la exposición del Sr. Iván Montes. 

 
 
6.7. Sr. Alcalde; Iván te agradezco el tiempo, y quiero hacer una reflexión final, 

cada Alcalde tiene su estilo y forma de trabajo, y yo como Alcalde he sido muy 
cuidadoso en lo que comunico, por lo menos yo soy el que cree que antes de 

hacer un anuncio se deber hacer todo un estudio previo.  La farmacia 
Municipal no la anunciamos y no dijimos nada, hasta que no fuimos a Recoleta 
y me reuní con el Alcalde Jadue, vimos la parte administrativa, la parte 
financiera, con el Administrador Municipal fuimos para ver la parte logística, 
dónde podría funcionar, y una vez que estaba todo resuelto nosotros 

anunciamos, hay gente que me dice, por qué Alcalde no hace lo que hizo 
Chiguayante, y el anuncio que el Alcalde de Chiguayante fue, que antes de 
fin de año iban a estar vendiendo gas a precio justo, la cantidad de gente que 
me criticó, por qué no seguí ese ejemplo, cuando voy a la cumbre del gas llamo 
al Concejal Saiden Espinoza y a la Concejala María Carolina Inostroza que 

estaban ese día, y les digo que lo que me preocupa de esto, es que aquí se 
está anunciando algo, y la gente se está ilusionando con algo muy justo y muy 
necesario, pero no tengo respuesta de la Contraloría, y les dije a los Concejales 
ese día, seamos cautos y seamos responsables en lo que informamos, porque 
la Contraloría puede decir lo contrario, y dos días después la Contraloría dice 
que no ha lugar, esto significa que lo que dijo Chiguayante que van a vender 

gas a precio justo en diciembre, no va a ser así, y todavía hay gente en Penco 
que cree que Chiguayante está vendiendo gas a catorce mil pesos, me 
imagino que hay gente en Chiguayante que se ilusionaron que a fin de año 
van a poder comprar gas a precios justo, por qué haga esta reflexión, porque 
soy el más interesado en que esto se logre porque esto es necesario, es un 

aporte a la familia chilena, pero hay que ser cauto en lo que uno comunica, 
ahora para que esto se resuelva mi opinión muy personal, va a pasar un año, lo 
bueno es que el tema se instaló y con fuerza, eso es lo positivo.  Dicho esto, te 
agradezco la visita Iván y por supuesto la información. 

 

 Con lo que se pone término a la Sesión, siendo las 11.19 horas. 
 
 
 
 

 
 
       BEATRIZ GALLEGOS GONZÁLEZ 
               Secretaria Municipal 
BGG/tca.- 


